
























































10. DEBER DE COMUNICACIÓN

En AIR NOSTRUM debemos conocer cualquier 
posible incumplimiento del Código Ético y de la 
legislación vigente para poder abordar la 

cuestión de forma rápida y eficaz y tratar de 
evitar o paliar su impacto. Por ello, cualquier 
miembro de la organización, socio de negocio o 
tercero con relación directa e interés comercial o 
profesional legítimo, en caso de detectar un 

incumplimiento de este Código Ético o de tener 

dudas sobre si alguna práctica observada puede 
constituir un ilícito, está obligado a comunicarlo 
a través de los canales puestos a disposición por 
AIR NOSTRUM para ello, y de manera preferente 

a través del Sistema Interno de Información 

habilitado en las páginas webs corporativas a 

través del siguiente enlace: 

https://channel.globalsuitesolutions.com/airnostrum 

La información y la identidad de los informantes 

transmitida por el Sistema Interno de Información 

es confidencial y, si se desea, anónima. AIR 
NOSTRUM agradece la colaboración de los 

informantes y garantiza la ausencia de represalias 
sobre los que realicen comunicaciones de buena 
fe basada en indicios razonables. 

El Responsable del Sistema Interno de Información 
verificará la existencia o no del incumplimiento 
denunciado y lo recogerá en un informe escrito 
que quedará custodiado en sus archivos. Dará 
traslado de las conclusiones escritas de su informe 
al Departamento afectado a fin de que adopte la 
decisión correspondiente atendiendo al contenido 
del mismo, así como a las circunstancias concretas 
de la relación contractual, atendiendo en todo 
momento al procedimiento establecido en 
el Reglamento relativo al Sistema Interno de 
Información y al resto de procedimientos internos 
que puedan resultar de aplicación. 

Además, para resolver cualquier duda relativa al 
Código Ético puedes consultar al órgano de 
cumplimiento. Esto permitirá a AIR NOSTRUM 
evaluar y dar respuesta a la consulta de forma 
adecuada. Del mismo modo, el órgano de 
cumplimiento podrá investigar por propia 
iniciativa cualquier indicio de incumplimiento 
de este Código Ético. 

https://channel.globalsuitesolutions.com/airnostrum
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